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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00806/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Copias certificadas del contrato de permuta número DJ/022-A/93 celebrado por el H. Ayuntamiento de Toluca y el C. Moisés Mejía de fecha 9 de enero de 1993 respecto de los terrenos ubicados en San Mateo Oxtotitlan, municipio de Toluca, México con una superficie de 12,294.50 y 3,451.15 metros cuadrados respectivamente. Así como el acuerdo de cabildo número 174 de fecha 5 de junio de 1992 registrada en el libro de Actas de Cabildo en la secretaría del mismo a fojas 789.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
Copias Certificadas (con costo)”

El particular adjuntó la digitalización del Contrato de Permuta número DJ/022-A/93, celebrado entre el Ayuntamiento de Toluca y un Particular.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de febrero de dos mil diecinueve la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, en los siguientes términos:

“…
Al respecto la Secretaria del Ayuntamiento informa lo siguiente: me permito comentarle que se realizó una minuciosa búsqueda en los archivos del Departamento de Control de Patrimonio Inmobiliario Municipal, adscrito a esta Secretaria del Ayuntamiento, sin embargo no se localizó el documento denominado “contrato de permuta número DJ/022-A/93”, por lo tanto, no es posible expedir la copia certificada que usted requiere, es importante mencionar que este Departamento paso a ser parte de esta Secretaria, a partir del 1 de enero de 2016, debido a la reestructuración realizada en la pasada Administración 2016 – 2018. Respecto al segundo punto de su solicitud y derivado de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación de Apoyo al Cabildo, se cuenta con el registro del documento, acuerdo de cabildo número 174 de fecha 5 de junio de 1992 registrada en el libro de Actas de Cabildo, fojas 789, de esta Secretaría del H. Ayuntamiento, mismo que se pone a su disposición previo pago de los derechos correspondiente. 


Derivado de lo anterior se informa que en atención a la modalidad de entrega que eligió (copias certificadas) para la entrega de la información, deberá cubrir las cuotas señaladas en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece lo siguiente: 

[Se reproduce el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México]

Tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y actualización (UMA) vigente de: $ 84.490 

El costo que debe cubrir por las copias certificadas es el siguiente: 

[image: ]

Para su entrega es necesario realizar las siguientes acciones: 

1. Presentarse en la Unidad de Transparencia de 9:00 am a 18:00 horas, ubicada en Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Colonia Centro; a efecto de que se le expida el recibo la orden de pago correspondiente. 

2. Pagar el costo indicado en la orden de pago, en las cajas de la Tesorería Municipal (ubicadas en Av. Hidalgo Pte. 408, Col. Centro; Toluca, México. C.P. 50000). 

3. Entregar una copia del recibo pagado a la Unidad de Transparencia, con la finalidad de realizar las gestiones correspondientes para la certificación del documento. 

4. Cuando la información ya se encuentre disponible, la Unidad de Transparencia hará de su conocimiento para la entrega de la información correspondiente.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta del sujeto obligado respecto del punto uno de mi solicitud.” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Si bien me informan que no existe el documento que solicite en los archivos del sujeto obligado, de acuerdo con el acta de cabildo que si se me otorga, es lógico afirmar que el documento debe obrar dentro del sujeto obligado, circunstancia que no se acredita de acuerdo a lo que marca el artículo 169 de la Ley de Transparencia, para llevar a cabo las medidas necesarias en caso de reponer la información que si debe existir o cualquiera que sea el procedimiento. Derivado de lo anterior lo procedente debió ser que el sujeto obligado llevara a cabo las medidas necesarias para reponer el documento o bien proporcionar los medios necesarios para tener la certeza de la existencia del mismo.” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00806/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El seis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
En tal virtud en este acto se notifica la respuesta a la solicitud de información emplazada por el ahora recurrente la cual se proporciona mediante las siguientes documentales que hacen prueba plena y que consisten en:

El oficio Nº S A/01202/2019 (anexo 2), de fecha 04 de marzo signado por el Licenciado en Derecho Ricardo Moreno Bastida, documental en la cual se informa que:

‘Se realizó la búsqueda en los archivos del Departamento de Control de Patrimonio Inmobiliario Municipal, adscrito a esta Secretaría sin embargo no se localizó el documento que se requiere, por lo tanto no es posible expedir la copia certificada, es importante mencionar que este Departamento paso a ser parte de esta Secretaría a partir del 1° enero de 2016, debido a la reestructuración realizada en la pasada Administración 2016-2018, de igual manera se realizó una búsqueda en los archivos de la Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal, sin localizar dicho documento, cabe aclara que si bien se puso a su disposición la copia certificada del acuerdo de cabildo número 174 de fecha 5 junio de 1992 registrada en el libro de Actas de Cabildo en la secretaría de mismo a fojas 789, de esta Secretaría por lo que se mantiene con la misma información proporcionada en la solicitud de información de origen’

En virtud de lo anterior es de manifestar que se ratifican en todas y cada una de sus partes la respuesta emitida por conducto del Licenciado Ricardo Moreno Bastida en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, en función de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se expresan:

En primer lugar es de hace notar en el presente asunto, que si bien es cierto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 4 lo siguiente:

[Se reproduce el artículo 4 de la Ley citada]
[bookmark: _GoBack]
También lo es que el referido derecho subjetivo no aplica, toda vez que el documento que solicita el peticionario, fue derivado de un acto contractual entre ‘EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA’ que estaba en funciones en esa época y el "PARTICULAR" con el que se celebró dicho acto, de nombre […], por lo que realizando el análisis del documento en mención no aparece por ninguna parte de las 5 hojas que integran el multicitado documento el nombre del C. XXXXXXXXXXXX , desprendiéndose de lo anterior que la referida persona no formo parte en dicho contrato, por lo que no es procedente entregar copias certificadas del mismo, dado que como ya menciono, no es el titular de los derechos que tutela el referido documento, donde además aparecen nombres y firmas de testigos cuya identidad es necesario resguardar.

Aunado a ello es compromiso de esta Administración Pública Municipal (Sujeto Obligado), aplicar las medidas de seguridad que regula el Capitulo Segundo denominado "De las Medidas de Seguridad" en su artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

[Se reproduce el artículo 43 de la Ley citada]

Por los argumentos y consideraciones vertidas, solicito atentamente a esa Ponencia:

PRIMERO-Tener por atendida la solicitud de información con número de folio 00030/TOLUCA/IP/2018.

SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión con número de expediente 00806/INFOEM/I P/RR/2019.

TERCERO- Que una vez evaluados todos los elementos que consideren oportunos, se determine la resolución al recurso de revisión número 00806/INFOEM/IP/RR/2019.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número UT/0186/2019, del veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Secretario del Ayuntamiento, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual requirió emitiera manifestaciones al Recurso de Revisión interpuesto por el Particular.

ii) Oficio número SA/01202/2019, del cuatro de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido está referido en el Informe Justificado previamente citado.

d) Vista del  Informe Justificado: El cinco de abril de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documentos adjuntó, por haber robustecido su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El nueve de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinticinco del mismo mes y año.

f) Cierre de instrucción. El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la declaración de inexistencia de la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió, al Ayuntamiento de Toluca, copia certificada de lo siguiente:

1. Contrato de permuta número DJ/022-A/93, del nueve de enero de mil novecientos noventa y tres, y 
2. Acuerdo de Cabildo número 174, del cinco de junio de mil novecientos noventa y dos.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Secretario del Ayuntamiento, precisó que después de realizar una búsqueda minuciosa en los archivos del Departamento de Control de Patrimonio Inmobiliario Municipal, no se localizó el Contrato requerido, por lo cual, no era posible expedir copia certificada del mismo.

Por otra parte, dicha Secretaría, a través de la Coordinación de Apoyo al Cabildo, después de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, localizó el registro del Acuerdo de Cabildo número 174, mismo que lo puso a disposición previo pago de los derechos previamente; para tal situación le precisó el procedimiento a seguir, para poder proporcionar dicha información.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió únicamente por la inexistencia del contrato número DJ/022-A/93, es decir, del punto 1 del requerimiento; además, indicó que el documento debía obrar en los archivos del Sujeto Obligado, además que se debían llevar a cabo las medidas necesarias para reponer la información, en términos del artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.–

En ese orden de ideas, por lo que hace al punto 2 de la solicitud de información, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la inexistencia del acto jurídico señalado en la solicitud de información, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –La declaración de inexistencia de la información-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Toluca, a través del Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual ratificó la respuesta primigenia, respecto a que no obra en contrato en el Departamento de Control de Patrimonio Inmobiliario Municipal; además, indicó que realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal, sin localizar el mismo.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Ente Recurrido; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Ahora bien, en principio resulta dable recordar que el Particular solicitó copia certificada del Contrato de Permuta número DJ/022-A/93, mismo que fue proporcionado por este; por lo cual, este Instituto procedió a verificar dicho documento, del cual se logró desprender que corresponde a un Acto Jurídico de Permuta celebrado por el Ayuntamiento de Toluca y un particular, cuyo objeto es intercambiar dos inmuebles, para poder construir el Panteón Municipal del Poblado de San Mateo Oxtotitlán.

Además, que dicho contrato fue celebrado el nueve de enero de mil novecientos noventa y tres; además, que fue rubricado, entre otros, por el Presidente Municipal, el Primer Sindico y el Secretario del Ayuntamiento, todos del Sujeto Obligado.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener copia certificada del contrato de permuta, rubricado por el entonces Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, el nueve de enero de mil novecientos noventa y tres, que tenía como objeto intercambiar dos inmuebles, con el fin de poder construir  un panteón municipal.

Ahora bien, cabe resaltar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Código Reglamentario Municipal de Toluca, publicado en la Gaceta Municipal Semanal número 04/2019, del veintinueve de enero de dos mil diecinueve (consultado en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/4/347de162e6ca81c6b48d5f75ccf653a1.pdf, el veintidós de abril de dos mil diecinueve, a las diecisiete horas), del cual se desprende que el Sujeto Obligado contará con diversas unidades administrativas, entre las que se encuentran las siguientes:

· Secretaría del Ayuntamiento (Artículo 3.12): Encargada de suscribir conjuntamente con el Presidente Municipal,  los actos jurídicos que tenga por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones a cargo del Ayuntamiento.

· Dirección General de Administración (Artículo 3.43): Que se encarga de intervenir, vigilar, da seguimiento de todos los procedimientos de adquisición, arrendamiento de inmuebles, contratación de servicios y aquellos procedimientos de enajenación y subasta de bienes.

Además, del artículo 3.26, fracción XXXI, se desprende que el Ayuntamiento de Toluca cuenta con una Dirección Jurídica. En ese sentido, el Manual de Organización de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Toluca (consultado en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2016/42897/9/41ed33e50cb97d13fa8c988a6ff054a5.pdf, el veintidós de abril de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas), establece en su apartado VII. Objetivo y Funciones de las Dependencias Municipales, punto 213001000, que dicha área será la encargada de coordinar la regularización del patrimonio inmobiliario municipal; así como, analizar, elaborar, validar y resguardar acuerdos, contratos y convenios que celebra o emita el Ayuntamiento y sus dependencias en los asuntos en que sea parte, lo anterior, a través del Departamento de Obligaciones municipales, encargada de realizar la revisión, análisis, estudio de los contratos, convenios y las propuestas formuladas por las dependencias municipales que celebre el Ayuntamiento de Toluca con personas físicas, jurídico-colectivas, dependencias gubernamentales de carácter municipal, estatal y federal (conforme al punto 213001402 de dicho Manual).

Por otra parte, se localizó el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento de Toluca (consultado el veintidós de abril de dos mil diecinueve, en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2016/42897/9/ad1f90fe85aac2af115f11522ea75109.pdf, a las dieciocho horas con treinta minutos), que establece, en su apartado VII. Objetivo y Funciones de las Unidades Administrativas, que dicha área se conformará por diversas, entre las que se encuentran las siguientes:

· Departamento de Control del Patrimonio Inmobiliario (214010205): Que registra e integra al patrimonio inmobiliario la escrituración de las diferentes áreas de donaciones resultantes de autorizaciones de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones, lotificaciones y relotificaciones y lleva el resguardo, administración y control del inventario general del patrimonio inmobiliario municipal.

· Coordinación de Apoyo al Cabildo (214010300): Que coadyuva con la Secretaría del Ayuntamiento, en lo concerniente al estudio y análisis de los asuntos competencia del Ayuntamiento, para la preparación, desarrollo y seguimiento de las sesiones de cabildo correspondientes y da difusión a los acuerdos que dicho órgano colegiado apruebe, para su debido cumplimiento por parte de las dependencias municipales.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado únicamente turnó la solicitud de información a una unidad administrativa competente para conocer de la solicitud de información, a saber la Secretaría del Ayuntamiento, al ser la encargada de suscribir los actos jurídicos que tenga por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones a cargo del Ayuntamiento, además, cuenta con el Departamento de Control del Patrimonio Inmobiliario, que ve todas las cuestiones de los inmuebles municipales; lo anterior, toda vez que este Instituto no advirtió que la Coordinación de Apoyo de Cabildo cuente con competencia para conocer del contrato requerido. Además, omitió gestionar la solicitud, ante la Dirección General de Administración y la Dirección Jurídica, que se encargan de analizar, elaborar, validar y resguardar entre otros actos jurídicos, los contratos. Lo anterior, se robustece con el contrato proporcionado por el Particular con número DJ/022-A/93, cuyas siglas “DJ”, pertenecen a la Dirección Jurídica y por lo tanto, dicha área resulta idónea para conocer de la información.

Conforme a lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado incumplió el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no turno el requerimiento informativo a todas las áreas competentes para conocer del requerimiento informativo.

Ahora bien, en respuesta la Secretaría del Ayuntamiento, a través del Departamento de Control del Patrimonio Inmobiliario precisó que después de realizar una búsqueda minuciosa en sus archivos, no localizó el contrato de permuta número DJ/022-A/93; es decir, aludió a que la información era inexistente. Lo cual reiteró en el Informe Justificado.

Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

Ahora bien, para poder verificar la inexistencia manifestada por el área que se pronunció, resulta necesario traer a colación el Contrato número DJ/022-A/93, que en su cláusula Quinta lo siguiente:
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Conforme, a lo anterior se observa que dicho acto jurídico tenía como fin destinar un inmueble al Panteón Municipal del San Mateo Oxtotitlán; en ese sentido, este Instituto realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Toluca, en la Fracción XXXVIII D Inventario de bienes inmuebles (consultado el veintitrés de abril de dos mil diecinueve, en la liga  electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_xxxviii_d.web, a las nueve horas), donde se localizó lo siguiente:
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Como se logra observar, el Sujeto Obligado cuenta con un Panteón Municipal de San Mateo Oxtotitlán, con un baldío ampliación; además, que el área responsable de la información de dicho inmueble es la Secretaría del Ayuntamiento, a través del Departamento de Control de Patrimonio Inmobiliario.

En ese contexto, si bien dicho Departamento, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del medio de impugnación señaló que realizó una búsqueda minuciosa en sus archivos, este Instituto no tiene certeza que la misma haya sido exhaustiva y razonable, dado que no se advierten los criterios de indagación utilizados por la unidad administrativa en comento, o bien, si busco en los archivos con los que cuenta del Panteón Municipal de San Mateo Oxtolotitlán; por lo cual, no se puede validar la búsqueda realizada, ni la inexistencia manifestada por esta. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que durante la substanciación del presente medio de impugnación, se pronunció la Coordinación de Apoyo al Cabildo, no obstante, tal como se analizó en párrafos anteriores, dicha área no tiene competencia para conocer del contrato requerido, por lo que, no procede su respuesta otorgada.

Por tales circunstancias, se considera que el agravio hecho valer por el ahora Recurrente es FUNDADO, toda vez que no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no turnó la solicitud de información a todas las áreas competentes para conocer de la información de la información y la que se pronunció no realizó una búsqueda exhaustiva y razonable del acto jurídico solicitado, pues no se advirtieron los criterios utilizados para realizar dicha indagación.

En ese orden de ideas, se considera que para dar atención al requerimiento informativo, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Secretaría del Ayuntamiento y las Direcciones de Administración y Jurídica, a efecto de que proporcione el Contrato de Permuta número DJ/022-A/93, suscrito por el entonces Presidentes Municipal del Ayuntamiento de Toluca, el nueve de enero de mil novecientos noventa y tres.

Así, en el supuesto, de que dicho acto jurídico, contenga datos susceptibles a ser clasificados, es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, deberá llevarse a cabo la revisión del mismo y la entrega en versión pública, la cual deberá ser autorizada por el Comité de Información, en donde se funde y motive la clasificación de la información confidencial eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Ahora bien, en el caso que de la búsqueda de la información, no se localice lo requerido, el Sujeto Obligado deberá declarar formalmente la inexistencia; al respecto, el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

Del criterio citado por analogía, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

En ese sentido, en el presente caso, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Toluca, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia del contrato requerido, toda vez, que este Instituto pudo corroborar el Ente Recurrido puso a disposición información de mil novecientos noventa y dos, en respuesta y que el Contrato requerido por el Particular, si fue celebrado y suscrito por el Ayuntamiento de Toluca, a través de diversos servidores públicos.

Para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
2. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modio, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información.
3. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que tuviera que existir en sus archivos, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, no se elaboró la información, y
4. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente, quien deberá iniciar  el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el Particular requirió el multicitado contrato, en copias certificadas; en ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los costos de reproducción, deben cubrirse de manera previa a la entrega, los cuales no podrán ser superiores a la suma del monto de los materiales utilizados, envió y pago de certificación, los cuales deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Ahora bien, el artículo 234 de la Ley de la materia, que establece que cuando este Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud de información en los términos de la normatividad aplicable, se requerirá al Sujeto Obligado proporcione la información sin costo alguno para el Solicitante; lo cual, sucede en el presente caso, pues como se analizó en párrafos anteriores, el Ayuntamiento de Toluca incumplió con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, este Instituto revisó el contrato proporcionado por el Particular y se advierte que consta solamente de cinco hojas, por lo que, resulta procedente ordenar al Ente Recurrido, que en el caso de localizar el multicitado acto jurídico, deberá ponerlo a disposición del Peticionario, en copias certificadas sin costo.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca e instruir, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a que ponga a disposición, en copias certificadas sin costo, en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas con competencia, entre las cuales, no podrá omitir a la Secretaría del Ayuntamiento y las Direcciones de Administración y Jurídica, el Contrato de Permuta número DJ/022-A/93, celebrado y suscrito por el entonces Presidente Municipal, el nueve de enero de mil novecientos noventa y tres. 

En el caso de que dicho contrato, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. Además, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por otra parte, en el supuesto de que de la búsqueda no localice la información solicitada deberá informarlo al Particular, de manera fundada y motivada, a través del procedimiento de declaración de inexistencia, establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00030/TOLUCA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, ponga a disposición del Particular, en su caso en versión pública, en copias certificas sin costo: 

· El Contrato de Permuta número DJ/022-A/93, celebrado y suscrito por el entonces Presidente Municipal, el nueve de enero de mil novecientos noventa y tres.

En este sentido, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia en donde le será entregada la copia certificada, así como los días y horarios de atención. 

En el caso de que el documento localizado, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por otra parte, en el supuesto de que de la búsqueda no localice la información solicitada deberá informarlo al Particular, de manera fundada y motivada, a través del procedimiento de declaración de inexistencia, establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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